
EXPEDIENTE: 2026-0-009 (A/SUM-050590/2025)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION EN LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN TITULADO:“ADQUISICIÓN DEAGUJAS Y SONDAS DE 
ECOBRONCOSCOPIA Y OTROS FUNGIBLES DE NEUMOLOGÍA PARA EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”(23 LOTES).

1.- Con fecha 2 de diciembre de 2025, el Órgano de Contratación dicta Resolución de 
inicio y tramitación del expediente.

2.- Con fecha 4 de diciembre de 2025, el Órgano de Contratación dicta Resolución por la 
que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
particulares, el gasto y el expediente de contratación administrativa. 

3.- Con fecha 12 de diciembre de 2025 se publica la convocatoria de licitación del 
expediente en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el 
DOUE el 12 de diciembre de 2025, y en el BOCM el 23 de diciembre de 2025, finalizando 
el plazo de presentación de ofertas el día19 de enero de 2026, habiéndose presentado 
oferta 13 empresas.

4.- Con fecha Con fecha 21 de enero de 2026, se procede la Mesa de contratación a la 
apertura del Sobre único, la representante de la intervención formula voto particular a los 
pliegos que rigen la contratación, por entender que las condiciones especiales de 
ejecución no tipificadas correctamente.
Las cláusulas que incorporen los citados criterios deberán hacer especial mención a su
consideración como condiciones esenciales de ejecución, y que su incumplimiento 
constituirácausa de resolución del contrato.

No estando de acuerdo el resto de miembros de la Mesa con lo alegado por la 
representante de la intervención, se decide trasladar consulta a la Junta Central de 
Compras de la Comunidad de Madrid y acordar la suspensión, al amparo del artículo 
22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño 
de Salud, en ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas, por Resolución de 13 
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de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Director General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), esta 
Dirección Gerencia  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Para evitar daños que pudieran provocarse a terceros de difícil reparación, 
acuerda suspender de forma provisional el procedimiento de contratación hasta recibir el 
informe de la Junta Central de Compras de la Comunidad de Madrid. 
 
SEGUNDO. Publicar el contenido de la presente Resolución en el perfil del contratante 
de la Comunidad de Madrid y notificar a los interesados que el presente acto. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles computados conforme a 
lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano 
competente para resolverlo.  
Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.  
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 

 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE, 

 
 
 
 
 

Fdo: Maria del Carmen Pantoja Zarza 
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